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Liquidación de costas a cargo de la parte demandada, María Eugenia 

Palacio Giraldo, Yessenia Hernández Palacio y Stephany Hernández 

Palacio, y en favor de la demandante Cindy Hernández Palacio. 

 

Agencias en derecho  $4.000.000,00 
Gastos procesales $                            - 
 
TOTAL 
 

 
$4.000.000,00 

    

     
3 de febrero de 2022 
 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 
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RADICADO 052663103001-2020-00008-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Tres de febrero del año dos mil veintidós  
 

Se aprueba la liquidación de costas realizada en la fecha por la secretaría 

(numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.). 

 

 

 
 

C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No.020 

Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 
 

Envigado, 09 de febrero de 2022 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


